RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001297, E. 5721/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Intendencia de Paysandú relacionadas con la Licitación Pública Nº 92/12/12 “Lotes con servicios y cimentación plateas y núcleos húmedos para viviendas en Nuevo Paysandú” (Proyecto URU 09/001 – Préstamo BID Nº 2052/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales, al acto de apertura de fecha 14.06.12 se presentaron cuatro oferentes: Proyección Electroluz S.A., Alvaro Nevia Compá, Perforaciones del Litoral Limitada y José A. Cujó  S.A Se deja constancia en el acta que algunas empresas presentaron garantía de mantenimiento de oferta, pero no a primer requerimiento y que la empresa Cujo SA, presentó póliza sin recibo de Tesorería y el Veca no se encuentra vigente; 

2) que habiéndosele otorgado a todos los oferentes dos  días hábiles  para presentar la documentación solicitada como garantía de mantenimiento de oferta a primer requerimiento, cuadro de experiencia de la empresa, Certificado del Registro de Actos Personales, y certificado de Registro de Obras Públicas a Cujo S.A., la Comisión Evaluadora, con fecha 15.08.12, señaló que:

a) Proyección Electroluz Uruguay S.A. y Alvaro Nevia Compá no presentaron las aclaraciones y documentaciones solicitadas, por lo cual no cumplen con los aspectos formales previstos para la presentación de ofertas;

b) Perforaciones del Litoral Ltda.. si bien presentó la documentación solicitada dentro del plazo otorgado, no  cumple con los aspectos formales previstos para la presentación de ofertas según el DCOM (Documento para la contratación de obras menores), en cuanto del certificado del Registro Nacional de Actos Personales de la Dirección General de Registro, surge vigente la inscripción de un embargo trabado contra dicha empresa por la suma de U.R. 35;

c) José Cujó S.A. presentó, en tiempo y forma las aclaraciones y documentación solicitada, cumpliendo sustancialmente con los aspectos formales previstos para la presentación de ofertas, siendo su oferta  coherente y consistente, recomendándose su adjudicación;

3) que con fecha 17.08.12, Perforaciones del Litoral Ltda presenta escrito por el establece que habiendo obtenido la ampliación del Certificado del Registro de Actos Personales solicitada, les surgió un embargo genérico  inscripto con el Nº 14884 de un juicio de MTOP, por una multa de     35 UR, por una infracción de circulación de un camión propiedad de la empresa, de la cual se ignoraba que se había iniciado juicio;

4) que con fecha 29.08.12 (modificada por Resolución de fecha 14.09.12) el  Intendente (ad referéndum de la no objeción del BID y de la intervención del Tribunal de Cuentas) dispuso adjudicar a José Cujó S.A., por el monto de  $ 12:845.507,82 (IVA y aportes sociales incluidos);                          

5) que por informe de fecha 07.09.12, el BID no formula observaciones a la  propuesta de adjudicación realizada;

6) que los montos de $ 149.112 (aporte local) y           $ 1:735.697 (aporte del BID) son imputados con cargo al Año 2012 Inciso 14) (MVTOMA) Programa 521 Proyecto 730 Objeto del Gasto 389 (etapa de gasto compromiso), según informes contables de fecha 07.09.12;

7) que con fecha 07.09.12, la SubGerencia de Administración y Finanzas del P.I.A.I., deja constancia que existe disponibilidad suficiente para el Ejercicio 2013, para financiar el contrato de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 13.1 del IAO (Instrucciones a los oferentes) que rigió la licitación la oferta que presenta el oferente deberá estar conformada por , entre otros, el certificado especial de inscripción VECA expedido por el Registro de Obras Publicas; 

2) que la firma que resultó adjudicataria presentó con su oferta, un certificado del VECA vencido, incumpliéndose con ello lo exigido en las condiciones del llamado (Artículo 13.1 referido en el considerando anterior), no habiéndose cumplido con el estricto ajuste al pliego de condiciones ni con el principio de igualdad de los oferentes establecido por el Artículo 149 Literal B) del TOCAF que resulta aplicable a las presentes actuaciones;

3) que la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta de la adjudicataria es posterior al acto de apertura por lo que no debió considerarse la misma siendo un requisito no subsanable;

4) que el Artículo IAO 34.4 del Pliego establece una vista a los oferentes: “Se pondrá el expediente de manifiesto por el término de cinco días, notificándose a los interesados...” lo que se ha omitido en las presentes actuaciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.- 
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